
 

 

ACTA 
3ª SESIÓN ORDINARIA 

OFICINA TÉCNICA COMISIÓN REGIONAL DE USO DEL BORDE COSTERO  
Viernes 02 de julio 2010  

 

Prat 384 Edificio Intendencia, Primer Piso 
Teléfono Central (56 55)-357 500 - 357 642  

Antofagasta 

1 

Hora Inicio: 09:00 hrs.  

 
Hora de Término: 10:00 hrs. 
 
Lugar: Sala de reuniones primer piso Intendencia 
 
 
Asistentes:  
 
 

NOMBRE INSTITUCIÓN 
Mauricio Sepúlveda  SAG 
Mauricio Bringas SERNAPESCA 
Sandra Olivares Gobernación Marítima 
Cesar Ceballo Gobernación Marítima 
Katherine Contreras  SERNATUR 
Roberto Villablanca CONAMA 

Haroldo Henríquez Bienes Nacionales 
Freddy Arteaga Valdés Sec. Técnico Of. Tec. Gobierno Regional 
Sebastián Arce Gobierno Regional 

 
 
 
Tabla Reunión: 

 
o Solicitud de Concesión Marítima, sector La Chimba, comuna de 

Antofagasta, Trámite SIABC Nº 19.553  
 
  
 

 

Desarrollo Reunión  
Siendo las 09:00 hrs., el Sr. Freddy Arteaga, Secretario Técnico de la CRUBC, da 
inicio a la reunión, agradeciendo la participación de los presentes.  
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� Complemento Solicitud de Concesión Marítima, sector La Chimba, 

comuna de Antofagasta, Trámite SIABC Nº 19.553  
 

Se realiza una breve exposición de los nuevos antecedentes entregados por el 
solicitante, el cual presenta una reducción en el tamaño de la solicitud, ya que el 
solicitante acepto la recomendación de dejar libre la faja vial. Una vez realizada la 
presentación se invita a pasar al Sr. Solicitante, al cual se le indica la importancia 
de ingresar las modificaciones a la Gobernación Marítima. 
Cabe señalar que se solicitó la opinión a los servicios con competencia en el tema 
de la vialidad proyectada en el sector y como esta estaba siendo respetada en la 
planimetría presentada por el solicitante, teniendo respuesta de la SEREMI MINVU 
y SERVIU, pero no así del municipio respectivo, el cual tampoco participo en la 
reunión de la oficina técnica.  
Analizados los antecedentes, la Oficina Técnica acuerda Recomendar a la Comisión 
la solicitud, con las condiciones señaladas anteriormente.  
 
Siendo las 10:00 hrs. Se da término a la reunión, agradeciendo nuevamente la 
participación. 
 
  


